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y el personal laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo
establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm.
53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus
solicitudes entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2005 y
siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos regla-
mentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de la
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 8 de junio
de 2005 (BOJA núm. 123 de 27.6.2005), concediéndoles un
plazo de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen
los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes a los intere-
sados que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, que regulan la Ayuda Médica, Protésica y Odonto-
lógica, en relación con el artículo 11 del mismo texto, que
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden
que aprueba el citado Reglamento, por la que se delegan las
competencias del titular de la Dirección General de la Función
Pública en relación con todas las actuaciones del procedimiento
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica, en los Delegados Provinciales de Justicia y Adminis-
tración Pública, respecto del personal que esté destinado en
los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, (BOJA
núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la
competencia anteriormente enunciada en favor del titular de
la Dirección General de la Función Pública ha sido asumida
por el Director General de Inspección y Evaluación.

Tercero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carác-
ter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y no
laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado sus
solicitudes entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2005, resultan
excluidos para la concesión de ayudas, con cargo al Fondo de
Acción Social, ejercicio 2005, en la modalidad Médica, protésica y
odontológica, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla;
no obstante lo anterior, se podrán consultar a través de la siguien-
te dirección: http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/subvencionesyayudas/aas/aas.php

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con los articulo 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad con lo
establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El per-
sonal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos
69 y siguientes del Real Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, por la
que se concede subvención para la promoción de vivien-
das de protección oficial en Régimen Especial, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se re-
gulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999.

Vista la solicitud de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía de la subvención al promotor prevista en el artículo 76
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda y
Suelo 1996-1999, para la promoción de 64 viviendas en régi-
men especial en venta en C/ Paseo de los Marqueses de
Linares de Jaén, acogida al expediente de VPO 23-2-0026/97.

H E C H O S

Primero. La citada promoción obtuvo calificación provi-
sional en régimen especial en venta conforme al Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, de medidas de financiación
de actuaciones protegibles en materia de Vivienda y Suelo para
el período 1996-1999, con fecha 14 de julio de 1997, siendo el
módulo aplicable de 561,40 euros.

Segundo. Que las viviendas calificadas con superficie útil me-
nor de 70 m2 lo que supone un total de 4.465,52 m2 de vivienda. El
precio máximo del total de estas viviendas es 2.506.942,93 euros.

Tercero. El municipio de Linares (Jaén) se encuentra inclui-
do en los ámbitos de Núcleos Principales, Area Prioritaria o Area
Preferente establecidos en el artículo 4 del Decreto 51/1996, de
6 de febrero.

Cuarto. La citada promoción ha obtenido préstamo cuali-
ficado por una cuantía que hace posible la viabilidad financie-
ra de la promoción.

Quinto. La promoción de referencia obtuvo Calificación
Definitiva de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pri-
vada el 9 de marzo de 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 76 del Decreto 51/1996, de 6 de fe-
brero, establece que la Consejería de Obras Públicas podrá
subvencionar las actuaciones protegibles de Régimen Espe-
cial promovidas al amparo del Real Decreto 2190/1995, de
28 de diciembre. Para el caso de actuaciones de nueva planta
con destino a ser cedidas en propiedad, la cuantía será el 6%
del precio máximo de venta de las viviendas, incluidos garajes
vinculados que sean exigidos por la normativa urbanística.
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Segundo. Los artículos 77 y 78 del citado Decreto esta-
blecen los requisitos, forma y competencia para la concesión
de la subvención y el artículo 61 de la Orden de 2 de agosto
de 1996, el procedimiento para su tramitación.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 103 y siguientes de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
Decreto 254/2001, de 20 de diciembre, por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía la subvención al promotor prevista en el artículo 76 del De-
creto 51/1996, de 6 de febrero, por importe de 150.416,58
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.03.00.
.74300.43A.5, para la promoción de referencia.

Segundo. El abono de la subvención se efectuará en un solo
pago, dado que las obras han sido ejecutadas y la promoción ha
obtenido Calificación Definitiva de Viviendas de Protección Oficial.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes ante la Consejera de Obras Públicas
y Transportes o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada y
con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 29/1998
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 23 de diciembre 2005, por la que
se otorga una subvención excepcional al Consorcio de
Transportes del Campo de Gibraltar.

Con fecha 28 de julio de 2005 se firmó el Convenio para
la constitución del Consorcio de Transportes del Campo de
Gibraltar entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
la Diputación Provincial de Cádiz y los Ayuntamientos de Alge-
ciras, La Línea de la Concepción, San Roque, Los Barrios,
Tarifa, Jimena de la Frontera y Castellar de la Frontera.

Con fecha 6 de octubre de 2005 se publicaron en el BOJA
número 196 los estatutos del referido Consorcio.

La cláusula séptima de dicho Convenio establece que di-
cho Consorcio se financiará mediante las transferencias y apor-
taciones realizadas por las Administraciones Públicas y las em-
presas operadoras que actúen en su ámbito, las rentas de su
patrimonio y cualesquiera otros ingresos que se les asignen en
sus Estatutos, siéndole de aplicación lo previsto en el artículo
27, «Recursos de los Consorcios de Transportes Metropolitano»,
de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Trans-
portes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

Las aportaciones iniciales de los entes consorciados destina-
das a los gastos de primer establecimiento y de funcionamiento,
de acuerdo con los porcentajes de participación de cada Adminis-
tración, y teniendo en cuenta un presupuesto inicial de 600.000
euros serán las que se recogen en el Anexo 2 del Convenio.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta esta finalidad
pública y de conformidad con lo estipulado en el artículo 107 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención excepcional a favor del
Consorcio de Transportes del Campo de Gibraltar por importe

de 270.000 euros para financiar el 45% de los gastos de pri-
mer establecimiento y de funcionamiento de dicho Consorcio.

Segundo. El importe de la subvención 270.000,00 euros,
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.13.00.03.00. .44500 .51B .8.

Tercero. La forma de pago de la subvención será la siguiente:

- Una primera aportación por importe de 202.500 euros,
correspondiente al 75% a la firma de la presente Resolución
en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario en el
plazo de 12 meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 67.500 euros
correspondientes al 25%, se hará efectiva previa justificación
del anticipo anterior, con aportación de facturas donde se es-
pecifiquen los gastos realizados.

Cuarto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el 20.11 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004.

Quinta. Los beneficiarios de subvenciones estarán obliga-
dos a hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la
Consejería, Organismo Autónomo o ente público que la ha con-
cedido, en la forma que reglamentariamente se establezca.

Sexta. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ACUERDO de 20 de diciembre de 2005, del Consejo de
Gobierno, por el que autoriza la concesión de una subvención
por importe de 11.427.000 euros a la Asociación Red para el
Desarrollo Turístico de las ciudades medias del centro de Anda-
lucía para la financiación del Plan Turístico «Ciudades Medias».

El Plan General del Turismo de Andalucía, aprobado por
Decreto 340/2003, de 9 de diciembre, contempla como obje-
tivo finalista del turismo el contribuir de manera decisiva fo-
mentar un modelo de desarrollo sostenible para Andalucía y a
reforzar su identidad cultural. Asimismo en su análisis del tu-
rismo de ciudad se pone de manifiesto la aparición de nuevos
destinos urbanos, por sí mismos o integrados en circuitos o
rutas, entre los que se encuentran las llamadas ciudades
medias, de enorme significado cultural en Andalucía.

Gran parte de las oportunidades de futuro del conjunto de
ciudades medias del sistema urbano andaluz se centran en su
capacidad para generar redes urbanas, es decir, su capacidad para
cooperar y mejorar la integración de sus sistemas productivos, be-
neficiándose de las economías de escala que pueden alcanzarse
mediante la cooperación y el funcionamiento en red, siendo la ges-
tión y puesta en valor de los recursos patrimoniales de las ciudades
medias una forma viable e inmediata de poder llenar de contenido
ese funcionamiento en red con resultados satisfactorios.

El presente expediente de gasto tiene por objeto ejecutar un
Plan Turístico en los municipios de Antequera, Loja, Alcalá la Real,
Lucena, Ecija y Estepa con los siguientes objetivos: la puesta en
valor de los recursos patrimoniales de las ciudades medias como


